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Señor Doctor: 

Daniel Fernando Abugattás Majluf 

Presidente del Congreso Nacional de la República. 

 

Asunto: denuncia sobre generalizada corrupción 
    en el PODER JUDICIAL y en el     
   MINISTERIO PÚBLICO, sede Ucayali. 

 

De nuestra sincera estima y altísima consideración personal: 

Los suscritos, Paúl Segundo Garay Ramírez, con DNI N° 00120664; y, Víctor 

Edinson Valdez Meléndez, con DNI N° 06744369; ambos ciudadanos 

peruanos de nacimiento, y los dos con domicilio procesal en la Av. La Paz 675, 

Of. 101, Edificio ñEl Pinarò, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de 

Lima, a usted, muy respetuosamente, decimos: 

1. Que, frente a la corrupción generalizada en que se ha sumido:  

a. el Ministerio Público ïsede Ucayali-;  

b. el Poder Judicial ïsede Ucayali-; y, 

c. la Procuraduría Anticorrupción del Departamento de Ucayali. 

 

2. Denunciamos ante Vuestra Ilustre Presidencia, graves actos de 

corrupción en dichas sedes de administración de justicia ïMinisterio 

Público y Poder Judicial-; y, estamento de lucha contra la corrupción ï

Procuraduría Anticorrupción-. Todos del Departamento de Ucayali    

3. Por imperio de esta denuncia, SOLICITAMOS SE INTERVENGA A LOS 

REFERIDOS ESTAMENTOS, Y SE FORME UNA COMISIÓN 

INVESTIGADORA PARA TALES FINES, CON FACULTADES DE 

COMISIÓN INVESTIGADORA, EN EL SENO DEL CONGRESO 

NACIONAL, debiendo notificarnos la decisión asumida.   

4. Esta denuncia la efectuamos, Señor Presidente del Congreso de la 

República, en defensa de la comunidad ucayalina; en defensa de la 

moral social; en defensa de la seguridad jurídica y del estado de 

derecho; en defensa del derecho a la libertad y la seguridad patrimonial 

de todo el pueblo ucayalino; y, en búsqueda de una sociedad que debe 

ser  gobernada por autoridades responsables, honorables y dignas.    
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A) ACTOS DE CORRUPCIÓN EN EL PODER JUDICIAL ïSEDE  

UCAYALI 

 

Las denuncias que anotamos, son sólo algunos casos. En la 

investigación advendrán cientos y, posiblemente, miles más: 

 

DENUNCIA 01. René Eduardo Martínez Castro, actual Presidente de la Corte   

Superior de Justicia de Ucayali, es el que encabeza la persecución a 

periodistas, a través del Juez Suplente, Jesús Alcibíades Morote Mescua. El 

primer caso fue el del Periodista Arco Eduardo Cenepo Eljarratt, a quien por 

criticar la inconducta funcional de jueces y fiscales, le fabricaron una denuncia 

penal por el delito de usurpación agravada, en presunto agravio  de la 

ciudadana Felicia Malqui Buendia ïExp. N° 01462- 2010- que se ventila en el 

Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Coronel Portillo. El citado 

Comunicador Social acudió a cubrir información del desalojo de invasores del 

predio de la agraviada, circunstancia que aprovecharon para tomarle una 

fotografía en el lugar, y denunciarlo por usurpación agravada. El Juez 

denunciado, Jesús Morote Mescua, con sólo la fotografía como medio 

probatorio, abre instrucción con detención carcelaria contra el Periodista 

Cenepo Eljarratt, a pesar de que no se cumplía con los presupuestos para 

privarlo de su libertad. Estuvo en la cárcel por 21 días. Por este arbitrario actuar 

jurisdiccional, el referido Periodista interpuso Queja y denunció al Juez Morote 

Mescua y al Fiscal Agustín López Cruz, por el Delito de Prevaricato. Pero, tanto 

la Queja como la denuncia penal, hasta estos momentos continúa sin darse 

trámite, pese a que data del 30 de noviembre del 2010, es decir, más de un 

a¶o. Tan s·lo se resolvi· ñabrir investigación preliminar contra ambos Magistradosò, 

mediante Resolución N° 179-2010, emitida por la Oficina Desconcentrada de 

Control Interno del Ministerio Publico de Ucayali, del 13 de  diciembre de 2010. 

Pruebas:  

Anexo 01: contiene el auto ampliatorio de apertura de instrucción en el que se 

le apertura instrucción con detención carcelaria al Periodista Eduardo Cenepo 

Eljarrat, de fecha 03 de noviembre de 2010  

Anexo 02: contiene la DENUNCIA PENAL por el delito de prevaricato;  y, la 

QUEJA por inconducta funcional contra el Juez Jesús Alcibíades Morote 

Mescua y contra el Fiscal Agustín López Cruz, presentado por el representante 

del Instituto de Defensa Legal- IDL, Dr. Antonio Salazar García, su fecha 30 de 

noviembre de 2010. 

Anexo 03: contiene la Resolución N° 179-2010, emitida por la Oficina 

Desconcentrada de Control Interno del Ministerio Publico de Ucayali, del 13 de  
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diciembre de 2010, en la que resuelve ñabrir investigación preliminar al Fiscal 

Agustín López Cruz y al Juez Jesús Morote Mescuaò. 

 

DENUNCIA 02. El segundo caso de persecución y venganza, sólo por ser 

crítico y fiscalizador del accionar de los jueces y fiscales, fue contra el 

Periodista Paúl Segundo Garay Ramírez, con quien se ensañaron enviándolo 

a prisión, imponiéndole el máximo de la pena para el delito de difamación, en  

presunto agravio del FISCAL DE LA SEGUNDA FISCALÍA DE CORONEL 

PORTILLO, AGUSTÍN LOPEZ CRUZ. El autor del escandaloso fallo judicial 

también fue el Juez Suplente del Segundo Juzgado Especializado de lo Penal 

de Coronel Portillo, JESÚS ALCIABIADES MOROTE MESCUA, actualmente 

premiado por el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, René 

Martínez Castro, en la judicatura de la Provincia de Atalaya, donde actualmente 

se desempeña como Juez Mixto. Este hecho de venganza, que valió al citado 

Periodista 6 meses más 09 días de reclusión en los penales de Pucallpa, 

Potracancha- Huánuco-, y Miguel Castro Castro -Lima-. Hechos consignados  en 

el Exp. N° 00125-2010, ampliamente difundidos por la prensa nacional y 

extranjera, que concluyeron con la ejemplarizadora Sentencia emitida por la 

Sala Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, que corrigió 

tamaña aberración jurídica, absolviendo al Periodista Paúl Segundo Garay 

Ramírez de tan vil denuncia, y liberándolo de tan cruel prisión. Sobre este 

escandaloso caso se han interpuesto diversas quejas por inconducta funcional; 

sin embargo, éstas no prosperaron, y aún se encuentran a la espera de manos 

justicieras. Aquí están: el 10 de enero del 2011, don PAÚL SEGUNDO GARAY 

RAMÍREZ interpone queja ante la ODECMA- UCAYALI, documento recibido a 

las 10:23am. en el que se advierte las irregularidades del proceso, sin embargo 

el jefe de la ODECMA- Ucayali, en evidente parcialización y encubrimiento, 

delega la investigación a la Vocal Provisional, Betty Marta Matos Sánchez 

quien,  mediante la Resolución N° CINCO, del 02 de junio de 2011, resuelve ñno 

haber mérito para abrir Proceso Administrativo Disciplinario contra el Juez Jesús Morote 

Mescuaò. Nótese que la queja fue interpuesta el 11 de enero. El 19 de abril fui 

injustamente encarcelado y la citada queja recién la resuelve el 02 de junio. 

¡Increíble!; estando en prisión recién se resuelve mi queja, la misma que no se 

me notificó personalmente, a pesar de tener conocimiento que estaba recluido 

en el penal de Pucallpa, por ser un caso muy publicitado. En este mal accionar 

está implicado el Jefe de la ODECMA- Ucayali, Vocal Freddy Aricoché Guerra. 

Es más, un día antes de ser enviado a prisión, es decir, el 18 de abril de 2011, 

remití un escrito al Jefe de la ODECMA, mediante el cual le hago saber mi 

preocupación frente al hecho que mi queja formulada en el 10 de enero de 

2011, no había sido resuelta; es más, lo responsabilizo del Retardo en la 

Administración de Justicia. Sin embargo, como respuesta me enviaron a la 

cárcel. Asimismo, con fecha 05 de mayo de 2011, estando en prisión, volví a 

interponer otra Queja contra el Juez Jesús Morote Mescua, por su manifiesta 

inconducta funcional, al enviarme, sin prueba alguna, a prisión, denuncia que 

también fue desestimada, debido a la evidente parcialización del jefe de la 
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ODECMA, don Freddy Aricoché Guerra. De todo esto, ya podemos ir 

apreciando que, en la Sede Judicial de Ucayali, hay un fortísimo y proverbial 

espíritu de cuerpo, que hace imposible el advenimiento de la verdad y de la 

justicia. 

Con fecha 19 de mayo de 2011, se canalizó ante el Consejo Nacional de la 

Magistratura otra Queja, por los mismos hechos. El escrito ingresó a las 

4:17pm. Un día después, es decir, el 20 de mayo de este año, se denunció 

ante la Fiscalía de la Nación al referido Juez Jesús Morote Mescua por el delito 

de prevaricato. Tres días después, vale decir, el 23 de mayo,  se amplía 

denuncia por prevaricato, parcialización, retardo y denegatoria de justica contra 

el Jefe de la ODECMA-UCAYALI, Dr. FREDDY ELMER ARICOCHÉ GUERRA. 

Un día después, el 24 de mayo, ingresó otro escrito  al Consejo Nacional de la 

Magistratura, en el que se denuncia por prevaricato y otros delitos al Juez 

JESÚS MOROTE MESCUA. El 01 de junio de 2010, se hizo de conocimiento a 

la Defensoría del Pueblo para que accione ante tamaña injusticia. El 03 de 

junio, la ciudadana Mitzi Ríos Ruíz, esposa de Paúl Segundo Garay Ramírez, -

privado de su libertad en esos momentos en el penal de Pucallpa-, presentó un 

escrito ante la Oficina de Trámite Documentario de la Corte Superior de Justicia 

de Ucayali. El 10 de junio, a las 12:43am, se presentó, por segunda vez, una 

ampliación de denuncia contra el Jefe de la ODECMA, FREDDY ARICOCHÉ 

GUERRA, ingresada a la ODECMA-UCAYALI. También se hizo de 

conocimiento a la Defensoría del Pueblo-Ucayali, el 19 de mayo de 2011, y se 

cursó denuncia ante la Defensoría del Pueblo-Lima, con fecha 01 de junio del 

mismo año 2011. EL 17 DE JUNIO DE 2011, SE AMPLÍA DENUNCIA 

CONTRA LOS VOCALES SUPERIORES DE LA SEGUNDA SALA 

ESPECIALIZADA EN LO PENAL DE LA CORTE DE UCAYALI, FEDERICK 

RANDOLF RIVERA BERROSPI, FEDERICO GUZMAN CRESPO Y BETTY 

MARTA MATOS SÁNCHEZ. Es preciso señalar que las Quejas interpuestas 

en la ODECMA-Ucayali, y las presentadas ante la OCMA-Lima, y derivadas a 

Ucayali, éstas, escandalosamente, se entrampan en la ODECMA-Ucayali. Para 

ilustrar de otro modo el inmenso grado de corrupción y de injusticia, fijémonos 

con lo ocurrido en la QUEJA N° 007-2011, interpuesta contra el Juez Jesús 

Alcibíades Morote Mescua: citemos la Resolución N° 12, su fecha 16 de agosto 

de este año, que declara CONSENTIDA dicha Resolución, que resuelve ñNo 

Haber Mérito Para Abrir Proceso Administrativo Disciplinario  contra el Juez Jesús Morote 

Mescuaò, porque -según  la ODECMA-, Paúl Garay no apela dicha Resolución, 

ña pesar de estar debidamente notificandoò, cuando la verdad es que el Quejoso se 

encontraba recluido en el penal de Pucallpa, lugar donde debieron notificarme, 

y no lo hicieron!!!. Otro hecho irregular está contenido en la INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR N° 0004-2011, contra el Juez Morote. La encargada de la 

investigación fue la Magistrada Superior Provisional BETTY MATOS 

SÁNCHEZ, quien tenía una declarada animadversión contra el Quejoso, 

animadversión que se demuestra con el Expediente N°2000-056. Esta 

animadversión se debe a que la Abogada Betty Matos Sánchez interpuso, el 

año 2000, una querella contra el Periodista Paúl Segundo Garay Ramírez, por 
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presunta difamación. En el juicio se demostró la inocencia del Periodista. 

Tiempo después, la Abogada Matos Sánchez asume la Magistratura y le toca 

ver el proceso contra el Periodista  Garay Ramírez y, en vez de inhibirse, o  

aparatarse de conocer el proceso, y no dudar, así, de su imparcialidad, pero de 

manera por demás increíble e insólito, conformó el Colegiado Superior!!!, 

Colegiado que, obviamente, confirmó la Sentencia, con  pena privativa de la 

libertad, contra Paúl Garay Ramírez. Antes, la misma Magistrada ya se había 

pronunciado en una acción de querella que interpuso el Periodista contra el 

ciudadano Julio Avenamar Torres Méndez, en la que en Primera Instancia se le 

condenó a tres años, pero este Colegio Superior ïintegrado por Betty Matos 

Sánchez y otros dos vocales,  declaró nula  la Sentencia, en una clara  y 

evidente parcialización contra el Periodista querellante.  

Con fecha 24 de mayo de 2011, Paúl Garay presentó recusación contra los 

magistrados de la Segunda Sala Especializada en lo Penal, resaltando la 

manifiesta animadversión del vocal Federick Rivera Berrospi, contra la 

persona de Paúl Garay. Para tal efecto, adjuntó la publicación del Semanario 

ñDel Puebloò su fecha 08 de octubre de 2008 -del que Paúl Garay es Director-, 

en el que se hizo público que su actual pareja, la Abogada Alma Giovanna 

Quevedo Neira labora, estrechamente, en las empresas del procesado por 

lavado de activos, Luis Valdez Villacorta, procesado también por el asesinato 

del Periodista Alberto Rivera Fernández, asesinado el 21 de abril de 2004, 

proceso que le tocó conocer al Vocal quejado. Debió inhibirse de conocer el 

caso del Periodista, por la relación que tuvo su actual mujer con dicho 

procesado ïen el que Paúl Garay es testigo contra Luis Valdez Villacorta- 

y, naturalmente, las críticas de Paúl Garay contra su referida consorte. 

Pese a ello, conformó Sala ïy la presidió!!!-, Sala que confirmó la Sentencia 

contra Paúl Garay, en la querella que le condenó a sufrir carcelería por 6 

meses más 9 días. 

Con fecha 22 de setiembre de 2011, la ODECMA-UCAYALI emite la 

Resolución  N° Tres, derivada de la Investigación Preliminar N° 094-2011, en la 

que se resuelve: ñno haber merito para abrir procedimiento administrativo 

disciplinarioò contra los vocales de la Segunda Sala Penal que confirmaron la 

sentencia ilegal que me privó de mi libertad. Lo indignante es que esa 

Resolución nunca me notificaron, privándome de mi derecho a la defensa. Así, 

no pude interponer la respectiva apelación, máxime cuando estaba recluido, en 

esa fecha, en el penal de máxima seguridad  Miguel Castro Castro. 

Pruebas:    

Anexo 4: contiene la queja contra el Juez Jesús Alcibíades Morote Mescua, del 

10 de enero de 2011.  

Anexo 5: contiene la Resolución N° CINCO, de fecha 02 de junio de 2011, de la 

ODECMA-Ucayali, que declara no haber mérito para abrir proceso disciplinario 

al Juez Morote Mescua.   
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Anexo 6: copia que contiene el escrito de queja contra el Juez Jesús Morote, 

del 05 de mayo de 2011.  

Anexo 7: contiene el escrito de queja contra el Juez Jesús Morote Mescua, de 

fecha 19 de mayo de 2011, presentada ante la OCMA con sede en Lima. 

Anexo 8: contiene el escrito de denuncia por prevaricato contra el Juez Jesús 

Morote Mescua, presentado ante la Fiscalía de la Nación.  

Anexo 9: contiene el escrito de ampliación de denuncia por el delito de 

prevaricato contra el jefe de la ODECMA-UCAYALI, don Freddy Elmer Aricoché 

Guerra, de fecha 23 de mayo de 2011.  

Anexo 10: copia del escrito de denuncia, presentado el 24 de mayo de 2011 

ante el Consejo Nacional de la Magistratura, contra el Juez Morote Mescua. 

Anexo 11: copia de escrito de denuncia, presentado ante la Defensoría del 

Pueblo contra el Juez Morote Mescua y contra el Jefe de la ODECMA-

UCAYALI, don Freddy Aricoché Guerra.  

Anexo 12: escrito del 03 de junio de 2011, presentado por Mitzi Ríos Ruíz, 

esposa del Periodista Paúl Garay, en el que se amplía denuncia contra el Juez 

Morote Mescua.  

Anexo 13: escrito del 10 de junio de 2011, que contiene ampliación de 

denuncia, por segunda vez, contra el jefe de la ODECMA-UCAYALI, don 

Freddy Aricoché Guerra.  

Anexo 14: copia del escrito que contiene ampliación de denuncia contra los 

vocales  de la Segunda Sala Penal de Ucayali,  de fecha 17 de junio de 2011, 

ingresada el mismo 17 de junio de 2011, ante la OCMA.  

Anexo 15: contiene la Resolución de fecha 05 de octubre del 2011, recaída en 

el expediente N° 2000-056, en la querella que, la entonces abogada Betty 

Matos Sánchez, interpuso contra el periodista Paúl Garay Ramírez.   

Anexo 16: contiene el escrito de recusación contra los Vocales de la Segunda 

Sala Penal de Ucayali, del  24 de marzo de 2011.  

Anexo 17: copia del escrito dirigido a la ODECMA-UCAYALI, el 18 de abril de 

2011, un día antes que me envíen a prisión, en la que responsabilizo al Jefe de 

ODECMA-UCAYALI, don Freddy Aricoché Guerra, por entrampar la 

investigación.  

Anexo 18: copia de la Resolución N° dieciséis, su fecha 08 de marzo de 2011, 

emitida por la Segunda Sala Penal, que declara nula la Sentencia que condenó 

a Julio Avenamar torres Méndez.  

Anexo 19: copia de la Resolución N° tres, de fecha 22 de septiembre de 2011, 

emitida por la ODECMA-Ucayali.  




